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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOT!8RE OE LAASEGIJRÁOORA C¡P PARÍNERS D€ SEGUHOS Y RE
i{tor(DOR ELIEoCAJA RLIFAL MEoIAOON 0É€rúr d€ B¡rc:s€quE!

¡SE§IRO§, S¡. dont¡áL .ñ CrE¿ ds S- J.Mr@, 21
v rsJú S,1, 6n domE¡p !¡ aMérs 2 - 4500{ TotfDO l

TATÜi/¡I¿A OEL RIESGO CUSIERTO I.& Vd.
aONCEPTo POF EL CIIAL SE ASEGJRA Por tr¡{a gmpE

NUMERO DE POLIZA 0414.0061 000000504r NUMERO DE OFICINA 0414

DATOS OE L TOMADO R] AS EG URADO

NOMBRE Y APELLIDOS: CELIA CAMPILIOS GARCIA

DNlAllE: 474671400 F. NAC|
.-1..... ".

MIENfO: 25110/1994 EFONO:

CUDE LA FUENfECILLA,3 C,POSTAL 28607
r l

POBLACIÓN ALAMO (EL) PROVINCIA MAORIB

SIIUACION PROFESIONAL:

!rurcrolenro DAUToNoMo flcurNre nLelrl reueonnL

DATOS DEL PRESTAMO:
. ENTIDAD PRESTAMI§ÍA] EUROCAJA RURAL ] T¡PO DE PRÉSTAMO: PERsoNAL

N6 DE ExpEDtENTE DE pRÉsTAMoi 3362084450

FECHA VENCIMIII\TO PRESTAMO, I9/07/2025 DIJRAC IÓN PRE STAMO (MESE S)
FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 19/07/2019 72

CUOfAORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 488,40€ % CUOfA ASEGURADA: 50,00 o/¿ IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUALT 244.20€
-'1

DAÍOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO i9/07/2019 ,FECHA DE VENC|i ENTO: ?s/07/20a5
Deasmpleo: Trabajadores por cuenta ajena con @ntrato rndefa¡do : Carenc¡a lnlclal: 60 días
de duraclón superior o lgual a 6 meses conjornada laboral iglal o ' Prestac¡ón már¡ma 12 pago6 c¡nseqrtivos o 30 pagos alternos en lotal
supeÍior a 25 hoGs semana¡es Excepto Funcionar,os Públrcos Cap¡tal Máx¡mo 1.BOO€

lncapoc¡dad Temporal' Trabaladores por cuente 0rc,ora -
(autónomos), trabajadores por cuenta a¡ena con un contrato la;ral carenc¡a ln¡cjal 30 dias por enfermedad. En los sl.lpuesto6 en los que la lncapacidad

temporal, trabajadore§ por cu6nta ajena con un contrato laborat I ]e'?ü:ls deba a un acc¡dente no se aplic"rá careflcia ¡nicial alguna

indefinido que no estén cubertos por ta garañt¡a Oe p¿rO¡Aa 1rc19!1ln 
máx¡n¡i 12 pagos consecutrvos o 30 pagos altemos en tolal.

tnvotu¡taria de Emples y tuncionarios públ'cosl cáp¡tal áx¡mo: 1800€

Ho6pitatización: Aquellos Tom¿do.és/Aségurados que en el , ?:renc¡' 
ln¡ci:l' 30 dÍas por e.¡fermedad En los §upuestos en los que la hospitalizacióñ se

momeñto de producirse el siniestro no tengan ;rngún trpo de reláüon deba.a un ac¿idente no se aplicará carencia inicial alguna

laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta alena. lre:f:iÓn máx¡na: 12 pagos conseqfivos o 30 pagos alternos en total.' Cap¡tálMáx¡mo 1.800€

PR¡"A ÚNICA DEL SEGURO:

PRIilA OEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

colsoRcto LEA
IIPUESIO

SOBRE PRI AS
II!PORTE
RECt80

TOfALI 594 52 € 631 14€

BENEFICIAR'OS:
El Tomldo/Aaogur.do dslhna con caractar irrvocrbto: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL rOKIADOR PARA EL PAGO DE LA PRI'IIA

ES13 3081 0414/t031 8131 4810

)u
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FUROCAJA RURAL MEOhCIÓÑ OPERCDOR 0E BANC{ SEGUAoS VINCU-{oo S.L , rÉio ¿n d FEa[o Addr¡ib]rali$ E.p*d & Bra&É ú sguG 6i h dM OV¡037 . CtF 8t566S11

CNP

DOMICILIO:

sexo:

[cuerura a.:ele noe rtxtoo Drnos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 31.262 34€

005€ 089€ 3568€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoI¡B¡E 0E LA ASEGJJñÁooñA CNPPAFINERS0ESEGURoSyREASEG]ROS S A, ddm¡Éd.6¡ C@ra d6
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IIATIJRÁLEZA OE! RIESOO CLf'ERIO ¡b Vü
COIEEFIo PoR EL CUA! S€ ¡SEGTIJRA Por c6t. pEpE

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoft¡s porOden N4inislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡c¡lio social en Caner¿ de San Jerórimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los desgos objelo de esle contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con ¿neglo a las c¡ndic¡ones del
mi$r10.
El control de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A.
conesponde al Minislerio de Economía, lnduslria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Drección Generat de S€guros y Fofldos de pensiorEs.
TOMAOOBJASEGURADO: El Tomadoltuegurado será la persona que
aparece designado en la página pñmera de las presenles condiciones
particu¡ares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler ¡¡revocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospital, dín¡ca o sanatono, tanto público como pr¡vado,
que disponga de la irfraestrudura necesaria para diagnosticar y real¡¿ar
tralamienlos terapéuticos por faqlltat¡vos legalmente autori¿ados p¿ra el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se consideErá como
hosfilal, c¡inica o sanatorio las siguie es inslituc¡ones:
- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades p§acológicas o ps¡qu¡ál.icas.
- Residencjas de ancjanos, cenlros de día y centros par¿ el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohol¡cos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, terr¡ales, masajes, estélicos,

adelgazam¡ento u otros lralam¡en[os similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psiqu¡átricás.
- Res¡dencias de ancianos, asilo6, c€ntros de dia, c¿sas de reposo y cerlros

pard e¡tr¿lamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
- Clin¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes, estél¡cos u otros

tratamiertos s¡m¡lares, @ntros de salud. balnearios
1.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podán conlEtar la prE6€nte póliza de Seguro las po.sonas ñsic8
quo roúnan las sigu¡onúos cond¡c¡ooes:

l) Sor titularos de un próstamo pefsonal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfimado las Condiciongs pa.ticulare6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
¡t) Ous la Edad dgl Tomador/Assgurado Está comprendida entrs los ,l g

y65 año6. No obstante lo antsr¡or, la edad del fomador/Asegurado
€n sl momento do la contatación del seguro sumada al númsro
de años de durac¡ón d€l prástamo no podrá dar como resultado
una sdad sup€fior a los 65 años. En oste supuosto no se podrá
contratar el presento segurc,

5) Enconkarsg en ostado de buena s¡¡ud, sin s¡ntoma do snfurmedad,
y no padecer n¡nguna enfurmodad dg caráctsr evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha dq Efusto dol Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Térñporal, tal y como ésta qusda defiñida en las prssenbs
Cond¡c¡ones Pañicular€s.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o ostar en s¡tuac¡ón de alta 6n
mutualidad, montep¡o o insütuc¡ón análoga que la legislac¡ón
determino.

7) Ademá6 para la coberb¡ia de Desempleo:
8) No conoce., o esta¡ en s¡tuación ds conocer qqe so va a produc¡r la

eÍinc¡ón o suEpensk n de su relación laboral plor cualqu¡era de las
causas que dar¡an derocho I la prGtac¡ór d6 Dessmpleo €n bass a
gsta póliza.

9) Adomás para la cobert¡¡ra dol riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ónl
No padecer n¡nguna gnlermodad dg carácbr gvolutivo,

2.. SUMA ASEGURAÓA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordináña mensual del préstamo vincl¡lado a esl¿ póliza de seguro qúe, en el
momento de pmduc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle oóliza
los intereses remuneratofios, con exclL¡sión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumd¡miento de lo paclado en el contrato de
pdstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mpofte do la suma assgurada no ssrá superior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡rno do 1.800 €.
En caso de que 6e produjera uña novac¡ón dol próstamo que conllovara ol
¡ncremento del c¿p¡tal prsstado, supondrá la anulac¡ón do la prssenb
póliza. En estos casos la Entidad Asqguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida,
Cuando sl Tomador/Asqgurado haya rsalizado amort¡zaciones parciales
dol préstamo, la Entidad Asoguradora procedoÉ a ad€cuar h suma
asogurada ds conform¡dad con lo establgcido sn sl apartado 8 de las
pressnúas Condic¡ones Part¡cularos.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se eshblsco uñ
p€riodo de carénc¡a ¡nicial ds 60 d¡as neturales, a cqntar desde la
facha do efecto del seguro. A efectoB de comprobar quq en el
momonto dcl aca€c¡m¡qñto dol siniB§to ha trarEcurido ol psriodo
de carencia ¡n¡c¡al, so ent ndsrá quo la situac¡ón de d*emploo so
produce en la f€cha qn que so prodr¡zca la Ext¡nción g suspensión
de la relación laboGl por las causas señaladas en e3ta pól¡za, y
adomás sea acrsditado por el Servicio Públ¡co d€ Empleo Estatal u
organismo públ¡co qu€ lo susüh¡ya.

. Para la garantía de lncapacidad Tompotal se establece un periodo do
caronc¡a ¡nic¡alde 30d¡a§ naturalos, a contardesd6la bcha do ehcto
del soguro. A efectgs de comprobar que on el moméntg del
acaec¡m¡snto dGl s¡n¡qsbo ha t anscurido el poriodo dq carencia
inic¡al, se entEndsrá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fqcha on la que la enfermedad causanto do le
lnc¿pacidad hub¡éra s¡do d¡agnoGticada por facultativos de la
Ssguridad Soc¡al, Mutr¡a o lnsütución análoga o médico o faqultativo
autor¡zado yas¡lo ratiñquen los serv¡c¡os méd¡cos del as€gurddorsi
se cgns¡derase ñocssado. En los supuestos on los qi¡e la
lncapacidad Temporalso deba a unacc¡dénta no se apl¡c¿rá carEnc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garanüa de Hospital¡zac¡ón s6 sstablece un psfiodo de
carencia ¡n¡c¡aldo 30 d¡as naturalqs a contar dosde lafqcha de electo
del seguro. A efocúos de comprgbar que sn el momonto de
acaecim¡ento del sin¡ssto ha banscurido ol poriodo de carenc¡a
in¡c¡al, so entsriderá que la s¡tuac¡ón do Hosp¡tali¿ac¡ón se produce
6n la fgcha que aparozca cons¡gnada en 6l informe de ingrBso eñ el
correspondients s§tablec¡miento hospitalar¡o on 0l quo el
Tomador/AsEgurado se encr¡ont e ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supussto do produc¡Ge s¡tuaciories de párdida lnvolunbria de
Erñpleo subB¡guientos a una s¡tuac¡ón anterior de párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo gue d¡o lugar a ¡ndemnización por parté do e6ta póliz4 sé
procoderá al pago de nuevas p¡estaciones si el Tomador/AsoguÉdo ha
sst¿do vinculado de fofma acüva a una nu€va rslac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajeoa por un periodo min¡mo dg 180 d¡as naturales
¡niriterump¡doe y haya supérado el poriodo de prueba establsc¡do
conespondbnto a su nueva relación laboral, En caso contEr¡o flo se
Pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡l§o lncapac¡dad€s Tomporales sub,s¡guisntes a
una antodor lncapac¡dad Temporat que d¡o lugara ¡¡demnÉación por parte
de osta póliz¿, la Gqguradora procederá nuevaments al pago d6
prestaciones trarBcurido6 180 dias naturalo§, ¡n¡nterump¡dos eñ
situación de alta en el rÉg¡rnen correspond¡enúo, desdE el fin de la úlüma
incapacidad temporal s¡empre quo la €nfermedad c€usante sea la misma
quq origiñó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡nderñn¡zación por parte de
ssta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ontg sé doba a una
enfermedad d¡siinta la aseguradora procederá nuevameñe al pago de
prestác¡onss cuando hayan transcurido 30dias naturalos ¡n¡nterrump¡dos
en s¡tuac¡ón dsalh en ol régiÍren correspond¡ente, dssdse¡fn de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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En el supuosto dq p.oduc¡rse lncapacidadgs Temporalos subsiguienlss
debidas a causas acc¡dontalos no habÉ p€riodo de carsric¡a.
En el supuesto de producirso Hqspitalizac¡ofies subsiguisntos a una
anterior a la Hospitalización qu6 dio lugar a indqmnizac¡ón por psrte de
esta pól¡za, la assguradora proc€derá al pago de presta€¡ones
transcuridos180 d¡as nafuralss ¡nintsrrumfridos, s¡ enconlraEg e{r
situación ds Hospital¡zac¡ón tal y como se dg§cribe en la pr63enúe pól¡za,
d6sd€ el fn del úlümo alta hosfit laria por la cual el as€gurado hubiese
estado psrcib¡gndo la correspondiente prqstación E¡smpre que la
oniamsdad causante ssa la mism¿ quo orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡r¡demnización po. parte de sst¿ pól¡z¡. Cuando la
Hospitalizac¡ón SubsiguientE se deba a uña enfurmedad d¡sünta la
asoguradora proc€derá ni¡evamente al pago de pro§tacioñqs cuando
hayan tramcurrido 30 d¡as nafuralos ¡n¡ntorumfidos s¡n sncontralEe qñ

situación ds Hosp¡tal¡zación.
En sl sup{¡ssto dq produciEq Hospitali¿aciones sub¡gu¡entss deb¡das a
cauaas accidentales no habrá poriodo de carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ga¡antiza en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a mntinuación se indican
leniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzc¡ el sanaeslro.

4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presenle pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querÉndo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdañ su empleo o vean reducida su
jomada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa dislinta
de su voluntad, ¿ excepcjón de losfunc¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de
duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales @lizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servic¡o Público de Empleo
Eslatal, como tota¡mente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribúivo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlr¿ cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacdad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asim¡laÉ a efedos de esta garantía, a la Prcslacjón de
Desempleo en su nivel coñtributivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias natu¡'ales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o elincjón
de la relación laboral. De no permanecgr lc 30 d¡as con¡r€cutivos en
situaq¡ón de Pérdida lnvoluntarla del Empleo, la Enüdad As€guradoia no
abonará carilidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado on la prGgnto
Póliza coñ sl liñ¡¡te máximo de l2 pagos consecuüvgo o 30 pagos al0gmo§
en total y si€rnpro quo d¡cha situac¡ón dg desemplqo ocuñ? duranüe la
vigencia dgl soguro, haya trar¡scurido el periodo do carencia, y se
produzc¿ poralguna de las s¡gu¡gntes circunstanc¡ag:
Extinc¡ón dg la R€lacktn Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulacjón de empleo o despido coledivo-
b. Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causa§ determinen la extinción del contralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d Por desp¡do o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e Por resdución voluntaria por parte del A§egurado únicamenle en los

supueslos previstos en los aniculos 40.'l (moülidad geografca), 4'1.1

apartados ¿), b), c) d) y D (modiicaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incúmplimiento del empleador) del Estatuto de lo§

Trabaladores (R.D.L.2/2015 de 23de odubre).
I Eñ vrrtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto

concursal.

g. S6pensión de la Relación Laboral en virtud de e&ed¡ente de regulaclón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concu§aly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de h indemnazación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acliüdad ¡aboral remunerada, aún de manera parc¡al
en los léñnrnos descnios por la normativa laboral española
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideraÉ que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encr.renlre en cualquiera de las s¡gr.t¡entes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame on tiempo y forma
oportuno6 contra la dec¡s¡ón emprgsarial, sálvo por extinc¡ón de
contrato derivada de expodients dé regulación de smpleo o de
desp¡do colectivo o basado en laa causas objétivas previstas en
el articulo 52 dol Estat¡to do los T.abaiadors§ (R.D.L.220,I5 ds
23 do octJbre).

b) Cuando su conkato dq trabajo se oxünga por jub¡lac¡ón del
emp.esar¡o emplsador indiv¡dual dgl Tornador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo conven¡do y/o fin¿l¡zac¡ón dq la obra o
sorv¡c¡o objgto dEl contrato.

c) Lc t abajadoros ñios do caácb¡ d¡scgntinuo en los per¡odG
en que cafezcan dg ocupac¡ón eÍoct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo ol dBpido por
sentenc¡a firme y comun¡cada por sl erñplsador la fecha ds
re¡ncorporac¡ón altab€iq no se ejqrza tal derecho por parte del
Tomdqr/Asegurado o no se haga uso, sn au caso, de las
acc¡on€s prsvistas en la leg¡slac¡ón v¡gonte,

e) Cusndo no hayan sol¡c¡tado el foingreso al pl¡gsto ds trabajo en
sl caso en qué la opcktn ontre indomnización o readm¡s¡ón
corr6pond¡€ra al tabajador o §€ o§tw¡ora en excedencia y
venc¡era el per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La Extinc¡ón delcont¡atg laboral durante sl periodo do prueba, la

¡ub¡lación añtic¡pada y el paro parcialcon una rsdt¡cc¡ón ¡nfuriol
al 50% de su ioÍiada laboral, o cuando la ¡nd€mnizac¡ón por
d6p¡do cona¡sta qn una r6ñta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fgcha en la que 6l kabajador acceda a la
¡ubilac¡ón (prrjub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/A6ogurado üéne derecho a porc¡b¡r un salario por
parts del empleador, se excoptúan de este supu€sto los
complementos salarialss pactadoE colecdvamonte en los
sxpod¡entes do auapensión d9l contrato.

h) Los d$p¡dos cuya ¡ndgÍrnizac¡ón sea menof dsl $% ds la
legalmentg establec¡d¿

i) Cuando El trabaiador ceso volunhriamento su pu6to de trabajo.
j) Cuando la exünc¡ón del contrato sea declarada proc€donto por

s€ntencia firms, o siendo as¡ noüficado al TornadorlAsegurado
por parte d€l omprgsa.iq esto no haya rgclamado en tiempo y
foma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desemplgo del nivsl contibutivo del
Serv¡cio Público do Emplqo Estatal (en ad€lante SEPE).

l) S¡ la prGt¿c¡ón do Dos.mpleo do nivol conuibutivo del SEPE ss
rscibs et,l forma de pago ún¡co,

m) Cuando sl Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariameñte a un
ExpedisntE ds Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rolación Laboral dsl TomadortAsegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad dol ámb¡to famil¡ards ósts hasta elsegundo
grado de consangu¡nidad o af¡nidad, asicomo sn los casos en
que el Asggurado o un famil¡a. suyo hastá el segundo grado do
coñsangu¡nidad o el tErcer g,ado de affn¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomado./Asegurado fuera socio qoñ presencia o rspresentación
d¡.esta en los órgano6 do adm¡nlsuación dg la Soc¡sdad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclót DE pAcos

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente poliza se entenderá por lncapacjdad Tempor¿l la
alterac¡ón temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada rnéd¡c¿mente, debida a un accjdenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión hatitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frcnle al rÉsgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inclJniren dic¡a siluac¡ón tuüera la
condición de aúónomos flrabajadores por cuenta prop¡a) qúe coticen o no en
un Regimen distinto al Régirnen C€neral de la Seguridad Socjal, trab4adores
por eenla ajena con un confato laboral temporal, trabaiadores porcuenta ajena
mn un conlrato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionados publicos, siempre que el
acciderfe o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u oqJran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablecido respeclo al periodo de cárenc¡a
ElAsegurado, en elmomento de la contrataciófi. debe encoñtÍarse en buen es-
tado de s¿lud, sin sintorna de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráder evolutivo n¡ser titLdares de una prestación periódica o preslación por
inval¡de2.
4.2.I. PRESTACION POR II.ICAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario la Suma Asegurada, por cada
pe¡lodo completo de 30 días consecr.ltivos en situaciónde lncapacjdad Tempo.al
del TomadodAsegur¿do y una vez lranscunido elperiodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales conseculivos en 16 que el Tomador se encuentre en dicha
siluaoón. De no permanecer los 30 dias consecr¡tivos en situac¡ón de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonani cár¡tidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesaÉ en el momento en que el
Tornador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerddo/a o por oJerfa propia, aú¡ de manera parcialy a pe$ar de no haber
alcanzado su total oJracjón siempre qL¡e haya reanudado su empleo
remunerado o por qlenta propia, y tamtién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descritos por la nomativa de la
Seguridad Socjal española.
El importe de la ¡ndemn¡zación será en lodo c¿so la suma asegur¿da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en ¡as preserfes
Condaciones Palic.¡Jlares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos eñ total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocurr¿ 

-durante 
la úgencia delseguro y haya transcumdo el periodo de carencja

¡1.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalÉacjón la
situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjm¡ento hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tralamientos médicos
o qu¡úrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalizacióñ el fomador/Asegurado:

. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospilalización, no
resulten elegibles ñi para la c¡benura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacjdad temporal, es dec¡r aquellos
TomadoredAsegur¿dos qL€ en el momento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún lipo de rclación laboral, ni por cuenta prcpia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
coñtrataciónde b4a laboral por razones de sa lud, rÍ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

¡T.3.1. PRESTACION POR HoSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegur¿dora abonará al Beneficjario de la peser¡te póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/ABegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peñodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcunidos los el periodo de carencla inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias naturales consecul¡vos dicha s¡tuacrón. De no
ponnanocsr los 30 dlas consscrfivos, gn s¡tuación ds Ho6p¡tal¡zac¡ón, la
onüdad assgutadora no abonará cañüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en tas presentes
Condic¡ones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situa.jón de lncapacijad Temporal
ocuna duranle la ügenc¡a delseguro y haya transcufido e¡ periodo de carencja.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL y HosptrALtzActóN
No lienen la consideracjón de Hospitalización n¡ de lncapacidad femporal y,

consecuenteñente, no se pagará prestac¡ón a¡guna en aquellos sin¡estros qle
resulten o sean consecueñcia de las siguientes situacionesi

a) EnformEdades, l€§¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
indirqctañento por voluntad dol Tomador/Ageguradq o
dedvada de la rsalización de actos notoriamenlq tsmorar¡os
qus entrañsn grave6 r¡esgos para la salud,

b) El embarazq parto o aborto así como los poriodos do descanso
voluritario y obligatorio quq procedan en c¡so dg matEmidad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/As€gurado se gncusntre
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaq¡entgs;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en de€áfio, lucha o riña, excspto caso probado
de legít¡ma defsnsa; asl como los der¡vados de una actu¿c¡ón
dol¡ct¡va del Tomador/Asqgurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stancia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er snfurm€dad, dolencia, estado o lssión por la quo ol
Tomador/Asagurado haya r€cib¡do diagnósüco y/o tratamienúo
do un mádico en los l2 moses anbdorcs al ¡n¡cio de la cobsftura
de la prcsonte póliza con antorioridad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las sec!¡elas producidas porellas, asl como los
defocúos de nac¡m¡ento y las enfermedados congán¡tas-

e) Las ¡ntsrvcnc¡one§ qu¡rurgiqas y tratam¡sntog mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan esenc¡ales por razon€ mád¡cas y
sgan demandados por ol Tomador/As€gurado por razonos
ps¡cológicas, personalss y/o estáticas, siomp.e que nose deban
a socuelas de accidentss produc¡dos con po6úerioridad a la
fucha ds efucto de la cobertura d6l seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡sr otro procoso patológ¡co que Enga como
manifBtac¡ón única sl dolor, salvo que ex¡atañ evidoncias
objeüvadas por estud¡gs médicos complemgñtados
(radiolog¡6, gammagrañas, escánereq T.A,C, otc.) que
domuostren la exisúBnc¡a d€ altoracionos y les¡ones que
,uEtifiquen el dolor causa do le ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cefaloas, enbrmgdadqs pÉ¡quiátricG y msntales, ¡ncluyendo e{
sstÉs, ans¡odad, dopres¡on€ y alocciong6 §¡milares, aun
cuando dichas enfermedadG y afocc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un már¡co espgcialista
(psiquiatsa).

h) Las enlermedadss o los¡one§ derivadás de la pÉcüca
profus¡onal de cualqu¡erdeporta, de la participación en apuestas
o competiciones, y do la práctica como afcionado o prof€B¡onal
dE acüvidades dealto rio6go, asi como los acc¡dentes derivado6
do la conducción de vehiculos s¡n el corr6pond¡ente psrmiso
expgd¡do por la auioridad comp€tsnts y los acc¡dent€s aér6os a
excepción ds los vuelo6 comerc¡ales En l¡nsa rogula, autori¿ada.

i) Las curas de repqso, termalos o d¡etóti¿as.
j) Aquellos Asggurados quo ostán percibiendo una pensión de

¡nvalidsz o quo estén tram¡tando en cl momonto de la
confateción del s€guro la ¡ncapac¡dad permangnts absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Psrdida lnvoluntaria del Empl6o, lnc¿pacidad Temporal
y Hospltalizac¡ón son excluyo.rtls entre s¡ depondiorido do la situac¡óri
laboral oo la que se encuenbs sl Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el sin¡€stro, por tantg cuando un Tornador/Asegurado osté
cutÍorlo por Pérdida lnvoluntaria del Emplqo no podrá estar cub¡érto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hoepitalización e igualmsnts 6n el rssto de
los supuestos sn quo el Tomador/Asegurado puoda ostar cubierto por
lnc¿pac¡dad Temporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefciado no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la cont¡ngencia se
produce, o se dedva o es @nsecuencia directa o ¡ndirecta dei
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

I . Lo6 r¡esgos extraord¡nafios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Componsac¡ón do Seguros.

2. Lo6 que no don Lugar por LqS.
3. Los hechos derivados dc conffictos armado§, haya o no

precodido doclarac¡óñ ofi chl de guera.
¡[. [¿s consocu€ncias d¡rectas o ¡nd¡rgctas de la reacción o

md¡ación nuclsar o conhm¡nac¡ón radiac{¡va.
5. Suic¡dio o la tontaüva dslmismo duranto la primera anual¡dad de

seguro,
6. LGs¡n¡qsbos cauEados intonc¡onadamen¡dvoluntariarnenteo

por ryrala fo dol Tomador/A§egurado. Las consecuencias de un
acto do ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tofl adgr/Asegurado, dgclarado as¡ judicialmente,

7. Lo6 s¡niostros ocunidos como consécuencia d€ temblores d€
üera, erupc¡oneB volcán¡cás, ¡nundac¡ongs y otros fenómenos
s¡sm¡cos o moteorológicog do carácter extraord¡rErio.

8. Los produc¡dos antes dé la primora priña pagads.
L Los Calificados por el gobierno do la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catásúofe asl como ep¡demias y pand€mias.
'10. Las consecuenc¡as de guerrag o de otras c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllo6 otro6 supuestos que tengan la
considerac¡ón dE fuerza mayor de acuerdo con lo previsto eñ el
art¡culo '1.105 dol Cód¡go Civ¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pdmas aplicáble al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/AsegLrrado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resúlte de la aplic¿ción de esl¿ tarfa se le sumarán los impueslos
y fec¿rgos que sean en todo momento legalmente repercrfibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración de¡ seguro
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado
Coñ ca.ácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la ñliza, el

abono de las pdmas se realizará mediante domicil¡acjón bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la dornicilaaoón de ¡os
mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únicá, el seguro no entrad en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedaá liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realiza. las
modifcacjones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modif¡cáciones
una vez nolmcadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en uñ plazo máximo
de c¡nco dias hábiles supoódráñ la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro qLre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de la soucitl¡
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se realice la amortizaoón lolalde la operación
de fnanciac¡ón vinqrlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pane de la Entrdad Aseguradora, de la parte de
prima no corEum¡da menos el importe corTespondierte a los recargos e
¡mpuestos sal¡sfechos. Una vez rEal¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en c¿so de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modiñcación de la suma asegurada. La amon¡zacjón anticipada parcial del
péstamo dará derecho al foñador/Asegurddo al reembolso de Ia parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amort¡zada anticjpadamente del
pÉslamo menos e¡ imporle conespondienle a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conl¡nuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del
¡mporte del pÉstamo pendienle de amortizar-
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza lras la amonizacrón parcralrealEada por el Ioñador/Asegurado
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá ¡a misma duración que la operación de fnanciación
v¡nculada, estableciéndose un periodo min¡mo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo antedor- la edad del
Tomador/AseguGdo en el momer¡to de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiación vincr.rlada no podrá dar como
resúltado más de 65 año§.

La cobertuE lerninará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en
elmomento en que lenga lugarelprimero de los siquaentes eveñtos:

a) La fuqha en la cual todas laa cant¡dadG dsbidas por ol To-
mado/Asogurado a la gntidad p.ostamista por el Contrato
do F¡nañqiación v¡nculado a esta póliza de ssguro fueran rc-
embolsadas a la Entidad PBstamista.

b) Alalcanzarso la fecha de term¡nación delContratods F¡nan-
ciación vinculado a €sta póliza, aunqu€ no se hub¡s.an .s-
embolsado todas las cantidadgs detidas en v¡rtud dél
mislro.

c) La fecha on que él Cont ato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a osta
Pól¡za dc seguro term¡no por cualquhr cáusa.

d) Latucha gn la cual el Asogurado alcance la edad de 65 añ6,
g en la locha en la que se ces€ en toda acüv¡dad profss¡o.tal
.omunerada, o en la fu€hi ds jub¡lac¡ón o de projubilac¡ón
cualqu¡efa quq sea su causa, ercepto para la garant¡a de
hospital¡z¿c¡ón.

e) La fucha ds fall€cim¡snto o de deqlarac¡ón del 6tado de ln-
capac¡dad Pemangnte dsl As€gurado en cualquiera de sus
gradgs o Gran lnval¡doz

f) La Íocha €n la qu€ se prodlzca una subrogEc¡ón, cqs¡ón de
la posición o cualqu¡qr t.ansm¡sión de los derechos y ob¡¡-
gac¡ones de las partes que ¡nterv¡€nen en ol Contrato de F¡-
nanciac¡ón,

g) As¡mismq la cobsrtura tém¡naá En la fecha en la que ol
Assgurador haya pagado el númgro máx¡mo de Prostac¡o-
nes consecutivas o alhmas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Emplso
que se han fijado en esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓH DEL SEGURO
El contralo de seguro só¡o podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacjón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condioones Particulares.
En el súpuesto de rescisión anticipada de¡ seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique ¿ la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose ¡a
parte de la prima no consumida corespondie¡te a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancja a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcacjón del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazala en un
plazo de qu¡nce dlas. TranscuÍido dicho p¡azo, en c€so de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión delln¡t¡va. La Aseguradora
podrá, igualmenle, resc¡rdir el contralo comunicándolo po¡ escrito ¿l
Asegurado dentro del plazo de un mes, a padir del dia en que tuvo
conodm¡enlo de la agravacion de¡ iesgo.

. De confom¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de ContBto
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a el vendmiento, el asegurador tiene derccho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debada en v¡a ejecutiva
con base en la pó¡iza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca e¡ siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gacion.
S¡ el contralo no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores. la cobertura vL€lve a tener efeclo a las \,/einlicuatro horas del
día eñ que eltomador pagó su pima.

De acuerdo cgn lo establqc¡do on el art¡culo 22 dg la Ley de Co.¡fato dq
Seguro las parteE pu€den oponerso a la prónoga d6l contrato med¡ante
una noüficac¡ón escrita a la otra parts, efoctuada con un plazq de dq§
fllesGs de anticipación a la conclu3ión d9l psriodo dol seguro oñ curso
cuarido la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Eñtidad
Aseguaadora o bien con un m€s do antqlación cuando la opos¡c¡ón a la
p.órroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
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11.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tornador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
coñespond¡ente c.uota del présiamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones qL¡e s€ eslablezcan en las Condic¡ones partiqllares delseguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados v¡siten al Toñador/Asegurado, debieMo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cua¡quaer
averiguac¡ón o mmprobación que la Erfidad Aseguradora cons¡dere r¡ecesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se edenderá como renuncia a¡ cobm de Ia
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médic¡ o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La doq.Jmentac¡ón que la Compañia solicilará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡enle:
PERDIDA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
En la apgrtura dél sin¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vada Laboral adualizada y completa que justmque al menos 30 dias en

desempleo.
- C€rta de notúc¿c¡ón de despido de la empresa. en papelde la empresa y

deb¡damente f¡rmada v sellada.- Certñcado de Emprela y dos últimas nómmas. debidamenle flrmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e mdemnÉación efectu¿da por la emoresa, en
papel de la empresa y debidameñte frmado y sellado.- Justificante conespondienle al inoreso de la indemnizadón.- En caso de SI\4ACIUEZ Acla-de Conciliación. Demanda y Sentencra
Judic¡al.

- En caso de E.R.E., autorización admin¡stral¡va y cornunicac¡ón de la
empresa al trabajador- Carla del SPEE aceptando et pago de la prestación con el peñodo
rcconoc¡do.- Recibo del préstamo paoado a la lecha det siniestro.- Justúcante de la lilulañdad de la cuenta bancária donde ingresar las
Prestacjones.

" Cualquier otra documentacjón sustitutiva de Ia anteriormente relacionada o
que sea nece§aria para verifcar su validez o alcance.

En lá cont¡nuación dol s¡niestro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida taboral actuatizada.
- Recibo del prestamo pagado delmes que coresponda_
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la spertura dol S¡niéstfo:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcaonarios) o en cáso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último paoo.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad lemporat del Asegurddo
expedido por la Sequndad Sociat u Oraanismo Comoeteñté oue
justifiquen al menos 30 dias en rncáDacidad:- Hrslonal Clinico o Cenificado Médico donde se deta e la ,echa de
diagnóstico y cáusas de la eñfermedad del Aseourado. En et cert¡flc¿do
se hará constar especi6camente s¡ existen anÉc€dentes relacjonados
con las causas de la incapacdad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de Io anlerior en caso de Hospitali2acjón anforme de ingreso y
alta hospita¡aria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cooia a¡mDleta de las
d¡lgencias judiciales y/o átestado y/o copiá del cenlñc¿do emrtrdo por ta
empresa sr se lrata de un accjdente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justincante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar la$
Pre§lac¡ones.- Cualquier otr¿ documentación suslilutiva de la anter¡ormenle

_ _relacronada oque sea necesana pEra verilicar su valtdez o alcance
Eñ la cont¡nuac¡ón del siñiestro:
r--Táe-s déion-ffitdi6n de-ltr5aia Deriód icos.- Recibo del péslamo pagado dil mes que conesponda
HOSPITALIZACION
En la aDeÉura del siniestro:
- Copia legible del DNUN|E.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nuncá, informe sobre la inex¡slencia de situaciones de alla emitido pór la
Tesoreria General de ¡a Seguridad Soc¡al.- Parte de hospitaliz¿ción con especificación de la ho.a de entrada ysalida
del centro hospitalario que juslifque al menos 7 días de hospitaliiación.

- Historial Cl¡nico o Certificado ¡¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfemedad del Asegurado. En el certificádo
se hará conslar especificamente si exisleñ antecedentes relacionados
con las causas de la hospatalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo antedor en cáso de Acc¡dente copaa completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del can¡f¡cado em¡tido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Rec¡bo del péstamo pagado a ia fecha del siniestro.- Justific¿nte de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación slslitut¡va de la anteriomente
relac¡onada o que sea necesaria para verific¿r su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro:
- Partes de hospilal¡¿ación periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera proc¿derfe el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a hEberse
efeduado pagos cofl c€rgo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
conlra el Tomador/As€lurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente
sal¡sfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestadón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la dooJmenlac¡ón y las pruebas reqLEridas, por parte det
Tomador/Asegurado o el Eenefciario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación. el Asegurador no estará obligado a pagar Preslacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alguna de las situac¡ones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnicjón establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los Iimites establecjdos en
la página primera de las pres€ntes Condidones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento dereclañación desde
el momerto en que se encuentrc en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primer¿ de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncápacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitaliza.jón,
o deje de aportar las pn¡ebas solicjtadas por la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encueñtra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡orEs máximas por lncapacidad lemporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalazac¡ón que se han fjado en esta pólaza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ertidad
Aseguradora al Beneficiado estab¡ecido en las presenles Condiciones
Part¡culares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
¡a Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón ysolvenc¡a de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o lo§
Benefc¡arios, as¡ coño sus derechohabientes, eslán facultados para
formu¡arquejas y reclamaciones ante elServicio de Redamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el P" de la Castell¿na n.44, 28046 l\radrid y con páqina webl
www.dosfD.m¡neco eske asD conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticás abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En re¡ac¡ón con lo anterior, se advierte que_ para la admisión v
tramilación de queJas o reclamaciones ante el Servrcio dá
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
queJas o reciamaciones. previamente por escrito alArea de prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriorid¿d, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido e¡plazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNp PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerónimo, 2't - 28014 MADRID, y dirección de co¡reo
electrónico protecciondelcliente{Acñooartners eu tram itará y resolverá
cuanlas quejas y rec.lamaciones Ie sean fomuladas por las personas
anteriormente meñcionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolucjón
por dicho departamento podrá seguuse la kamitacjón anle et Defensor
del Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L.,
domic¡ti¿do en o^/etázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913.t04043- Fax 913084991 reclamaqones@dadelensor.oro La ent¡dad
aseguGdora se compromete a prestar la co¡aboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡la y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculaza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solucjón de conf¡icto§,

. nia la protección administrativa.
El A.ea de Protección al Claente, actuará en la resolución de las que¡as y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegúrados en las ollciñas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que ¡es será facrlitado en cualqurer momento.
,I3,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en Ia nomativa aplicable en mateda de
protecc¡ón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delCmsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicás en ¡o que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porel que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Resporleabls del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inlo: infomrac¡ón adiciona¡
F¡nalidad del tratam¡onto de sus datos
Firiálid.d Princ¡p.|": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: informac¡ón adicional
Lsg¡ümaclón para ol t¡atam¡ento d€ 6us dato6
La bce l€gal para el tratamienlo de sus datos es la eiocuc¡ón dgl contrato
de seguro en los términos que fguran en las Condic¡onesdela Pól¡za, así como
en la Ley do Contrsto de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡on y
Solvenc¡a ds entidades asgguradoras.
+rnfo infomación adicronal

Dostinatarios

Sus datos podrán sercomun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coas€guradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con ei contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemal¡zado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Pa¡tners se
conpromete a suscrib¡r el conespondie¡te c¡ntrato de tratam¡ento de datos.

'/ ¡¡edaadores (aoe es y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlralo.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea ne@sario para el cumplimienlo
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adminislrativa y gestión

centralizada de recursos irformálicos.
T¡ansferenc¡as lntemac¡onalos previstas: Salesforce.com EI¡EA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info infonnación adicional
Derechos
Acceder, recl¡fc€r y suprimir los datos, así como otros derechos como se explica
en la infomec¡ón edicionel
Finfo: información adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Rosponsable dol Hamlento de sus daüoa
Datos do Coñtacúo:
Domicll¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,4adrid

Teléfono: 91524343'l
Correo Electrónaco: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecrjón de Datos: dod.es@cnooarlners.eu
F¡nalidad del tratamierto
¿Con qué finalidad tratamG sus datos?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal", los Datos personales senin
lralados pam:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus dalos p¿ra esle fn;. Suscribir, qJmplir y exigir el cumplimierfo delcontralo de seguro;. Gest¡onar y dar seguimiento admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la
extin.jón de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitr reqbos relalivos a las mismas,

. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestacjón de servicios por
terceras empresas cortratadas porCNP Parlners para elqJmplimier¡to del
coñtrato de seguro, la peritación de los daños y e¡ su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan etemalizado
tales funciones);

' Gestión de quejas y redamaciones:. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible fraude delorma previa
a la suscnpción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legítimo qL¡e

ostenta la Ent¡dad Aseguradora , la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
so¡vencia patrimonaal y cédito:. Cumpl¡r con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, inclwendo aque¡las que

obliguen ¿ Ia Entidad Aseguradora a identrfic¿r al fo.nador o oJando su
tratamiento esté basado en una hab¡lilación legal,. La realización de estudios de técnica aseguradora en aná¡isis de mersados
objel¡vos y perflados con fnes actuariales para ladeterm¡nación de la prirÍa
en la suscripción delcontralo de seguro:. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los rccursos informáicos
(aplicadones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes adm¡nistratrvos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners similares ¿ ¡os contratados a través de co¡reo postal y/o llamada
telefóñica.

¿Oué bataoientos ad¡c¡onales podemoG roal¡zar?
Adidoñalmente:
,/ S¡ ha aceptado, sús datos podrán ser tratados para remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por rned¡os electrónicos, asi como
¡nformac¡ón sobÉ produclos dast¡ntos a los contrat¿dos, informac¡ón sobre
las accjones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podán figurar, campaña$, proyecios, sorleos, conqlfsos, eventos de
cualquier t¡po y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne¡¡/sletters (lodo ello ¡ncluso por med¡os electrón¡cos).

./ Si ha aceptado, sl.Js dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketirE con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre olras, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y nec€s¡dade§.

¿Duranto cuárfo üempo t"¿taaemos sus dato6?
Los datos personales proporcionados se conservaÉn mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¡rso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en qralquier momeñto
dic¡os dazos enviando un coreo electrónico a cJalquiera de tas direcciones de
coreo eledronico establecidG en Datos de contacto de¡ Responsable de
Tratamiento
,/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comercjales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produdos distintos a los contralados, ¡nfomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurdr, campañas, proyectos, so(eos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encueslas de satasfaccióñ y
envio de ner¡/slellers (todo ello ancluso pormed¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos kalar sus datos para la elaboracjón de perliles
con fines comerciales y de marketirE con el objelo de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamiertos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cjle su oposic.¡ón de conformidad con lo establecido en
el apa.tado "Derechos: ¿Cuáles son sus deredrcs c.uando nos facjlita sus
datos?'indicádo eñ este doolmento de info ad¡cional.
Leg¡timación para el tratam¡snto de sus datoa
¿Por qué podomos lfatar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negat¡va a hcilitard¡chos datos o a que sean tralados, no será posible
la c€lebracjón del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datG serán tr¿tados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir olert6
comerciales de CNP Partrters pormedios eledrónicos aSíComo información
sobre produdos d¡stirfos a 16 contratados, para infomarte sobre acciones
de marftetirE (enlre las que podrán figurar campañas. proyeclos, sorteos,
concursos, everilos de cualquier tipo y lemáticá) y/o realización de
encueslas de satisfacción y ner4rsletters (todo ello incluso por medios
electronic¡s), sus datos serán lratados p¿ra di.¡as finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula par€ el tratamierfo de sLts datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adec.¡rar las comunicadones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una ob¡igacjón
legal, de acuedo con lo establecido en Ia normat¡va que aplique al contrato de
seguro slscrilo, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Sol\rencja de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
de§3nollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Cornercializacjón a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamenlo Detegado (UE) 201135 de h Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por etque se compieta ta Di.ecliva 2OO9/,138/CE, asf
@mo los Reglamentos comunitados de ejecuc¡ón de sdvencia ll, Direcliva LrE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Regtamento UE, No t2B6pO14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de iñverB¡ón minorbta vinqllados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decrelo 158€y1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrurnenlación de los
comprornisoG por pensiones de las empresas con los tmbajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fL¡tum y que
afede al contralo.
Así mismo, se podrán tratar para lo§ caso§ en que exi§ta un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios
¿A qu¡én se l€ va a comunicar sus dato€?
Ademásdelo indicado, s¡ ha aceptado la dáusula de comun¡cación delosdatos,
sus datos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que peftenece CNp
PARTNERS para ofrecerte infomación coñercial sobre prcductos de seguro,
intemediación a través de intemel, y planes de pensiones. inlormarle sobre
acciones de marketing (erfre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sodeos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) asÍ como envio de
ne\,1/sletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está dáusula, sus datos únicamenle los tendrá CNp
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán sar comunicados en c¡so de cesión de cartera,
fusión, escjsión y transformac¡ón.
La transferenc¡a lrfemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevara a cabo sieñpre y cuando las ñismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Satesforce, que ofrecen un
n¡vel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos_
MantendrBmos adualizada la información sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a real¡zar en un futuro en nueslra \,eb:
https:/ 

^¡\,,/w.cnpparlners.evpolitica¡e-privacidad/Dsrscho6

¿Cuálss son sus de¡echos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocersiCNP Partners eslá tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(dorecho de acceso) asi como a solicilar la reclificación de los datos inexactos
(dorocho de rectifcac¡ón) o en su c3so, su supres¡ón cuando, entre okos
motivos los datos ya no sean necesados para los ñnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstan.j¿s, los interesados podrán solicjtarta limitación del
tratamiento de sus dato§, en cuyo c¿so, únicámente los conservaremos para el
ejerc.¡cjo o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tratamiento).
En det9.minadas circunstanc¡as y por motivos rllacionadc con su
s¡tuación particular, lG ¡ntEresado6 podrán opgnefse al tntamionto do
9u6 dato6. CNP Pañners dejará de batar lc dato6, salvo que obsdezcan a
mot¡vos lsgitimo6 o elelerc¡c¡o o defunsa de po6iblos rqclamaq¡one3.
De ¡gual modo, tiene derecho a revoc¿lr su consentimiento lderecho dE
r€vocac¡ón del consortimiento)
En elcaso de que solicite la po¡tab¡l¡dad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad do loE dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando l¿ empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operaliva
la p¡atafoma para poder ejecutar la portabilidad (po. ejemplo, no se podrán
realizarsi afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derec¡Es a través de la siguiente dirección de e,
ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnpparlners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación @n sus d¿tos.
Si preliere env¡amos su pelicjón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Atenc¡ón al C¡iente
Canera de San Jeronimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosolros en rel¿c¡ón a
la protecc¡ón de datos personales.

Sa no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qu¡ere pesentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
orotecciondelcliente(Acnopartners eu o a travéS de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero dirigüJo al Area de Proleccjón del Cliente En iodo cáso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
página \¡,eb puede en@ntrar ¡nformac¡ón adicional y complemenlaia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpsJ Mrwagñ.es/porta¡v¡ebagpd/indexides-idphp.php

EUROC¡JA NUR¡L MEDI¡CIÓN OPEMOOI O€ M¡&A SA]ROS VINCULADO S L. h¡sto.n C R.gi!úD Adññlt dro E.lanl & rEdi¡doB r,! i.gúq oi ládar6 0V 0037 - ClF a¡566S14
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcuERDo, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobs autor¡zar €l uso dE Sus datos de Salud en caso de s¡n¡estro. para le tram¡tac¡ón. peritac¡ón y l¡quidación del m¡6mo. dadg quo de
@l

fl Acepto. conforme a lo anter¡or, al tratamrento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propaa aseguradora o a lravés de uñ
proveedor de CNP Partners para la lramilación y liquidacióñ del siniestro.

Si acepta lo s¡guienle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa.lners por med¡os eleclrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marfteting que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (enlre otras, c€mpañas, proyectos, sorteos, concursos. evenlos de cualquier tipo y lemática). la real¡zación de encueslas de satis-
facción y envio de ,ews/etters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

E Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, infomación sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing. realización de encueslas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello i¡cluso pormedios electrónicos).

Si acepla lo sigurente, sus datos podrán ser comun¡cados a okas empresas del Grupo alque perteñece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
nrformación comercíalsobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos.
sorleos, concursos. evenlos de cualqu¡er tipo y temática), asi como envio de news/etters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono. e-
mail). +info: información adicional

0 Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma.keting y
recepción de newsletlers (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de p€rfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

O Aceplo el tratamrento de mis datos para la elaboraoón de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

El preser¡te contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, po. las CONOICIONES PARICULARES y por los ansxG y ApÉndic€G que emita ta
Entidad Asegurado¡a, y que, qñ su conjunto, constituyen el Contrato de Segu.o, caroc¡endo do valor y Efucto pgr separado. Las cláusulas de lag
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, En su casq modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡ecrop¿nc¡a ent¡6 to
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobre aquéllas, salvo quq dicha
d¡screparc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendsrán nulos de pleno dsrecho. lgualmente la6 prosente6
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡onss de¡tomador, elcuqstionar¡o méd¡co o en caso de soras¡ requsr¡do
por la compañ¡a asoguradora do acusrdo con las pruobas que se consideren necesarias para una corecta valoracióñ del riesgo.
A los efsctos de lo dispuesto gn los articulos 1ZZ y lU del Reglamento de Ordenaclón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a do las Entidade6 As6guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de novismbre, ambos ¡ncluidos, El Tomador del sgguro Econoce haber rgcib¡do, en la
misma fecha y con anterior¡dad a la celebración de¡ presente contrato, Nota lnfo.mativa comprens¡va de todos los aspectos r€lativos al prcBonte soguro
que s§ contomplan on los c¡tados procsptos reglamontario§.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUEEREN EMITIOO CON ANTERIOR'DAD.

Leido y confo.mg'

Hocho por dupl¡cado, en '10 ho¡as ¡nseparablos erped¡das por ambás caras, €n HOYO DE PINARES a ,9 do Julio de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA+
d- D. Sart¡ago Domínguez Vacas

O¡rector General Adjunto
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ti)*,*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tecl Debil Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nda¡c Rcference

206833081 0004140000005041 01

Nombre del Deudor/e5
Nañe of the Debtot(s)

CELIA CAMPILLOS GARCIA

Nrimero de cuenta IBAN del Oeudor
A.count nuñber IBAN ofthP Debtot

ESl3 3081 0414 4031 8131 4810

swFT / 8tc

BCOEESitir0Sl

avlso lMPoiTAñTE: El deudor qu.d¡ lñrorm¡do qu., el ld.ñtlñador d€l a(r..dor rcfcrc¡d¡do €fl Gre M¡n&ro pu.d. difc r, por.t.¡mb¡o d.t código de Negocio 6úfUo)

d.l m¡emo, .t p.4ui.io ¡lsuno en loe ¡nt.resee d.l d.udor.

¡o tun gidg vour d.b¡t SEPA .h.oúgh hs tln¿n.hl lnt¡¡tut¡on, wl¡hout tnvolv¡Dg wrh¡ioñ id kget iden¡¡ty thercof ot ¡h¡s .euse sdy ptcjudk. to th. i1¡¿fttts of ¡he deb¡ot.

Nombr€ de la calle y número
Str.et Namc and numba¡ of th¿ Cftditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Ciudad
Post¿l Codc / City
28014 MADRID

Páls

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡f¡cación del Acreedor

Med¡ant€ la firña del pr€!eñte formulario d€ Orden de Domi(iliación. usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S,A. a enviar órdenes a 5u
entidad fin¿ncier¡, para adeudar en su cuenta lo5 lñporte§ que se devenguen (omo conleauencia de est€ contrato y, asimismo, autoriz¿ ¡ su €ntjdad
f¡nancierá para cargar eñ su auentá los importes debidañente ñotifi.ados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como párte de sus der€chos, el
deudor e§tá legatiñado al re€mbolso por su antidad en los térmrnos y condicionés del contrato sus(nto coñ la mismá. La soli.itud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho señanas que siguen a la f€cha de ad€udo eñ (uenta. Pu€de obten€r información adi(ioñal sobre sus dere(hos en ru enl¡dad

8v t¡gñ¡ng thls ñn.Ia¡e lo.ñ, voo auúonzé cNP PARfNtRs d. *guto| y Beasegutos, s-a-to s¿nd i.ttN.t¡o¡t to yout bank ¡o deb¡. your ¿.coudt the eñoutttt tha¡ acctue 4 ¿ rsuh

o(voo..¡ghti, vou.¡e ent¡ ed tó 2 reÍund tonyou.ó¿nk u¡det the t¿tñs znd.ond¡t¡o¡t olyouragleeme wnh rout b¿Dk, a .etund ñust be .t¿¡med 
'Íh¡n 

.tght w.Ekt t¡an¡ng
ftom the det. oo whi.h you.a«ount||at deb¡I¿.l- four nghtt rcga.d¡¡1g the ñanáhré 2.e.xpta¡d.d ¡n ¿ s¡¿teñen¡ ¡ha¡ you an obrz¡d f¡oñ your baDk.

Tipo de pago: Pago re(urrente
fwe of payñe . Recuftent pawent

Lugar Fecha iDDrvrüA4AA)

DA|E (DDMMYYW)

19/07t2019

Firma del deudor
Sgn¿ture of the Debtor

Por fávor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRTD

Please, rctum to Creditor addÍess
gemplar para el Acrcedor

R M & Mo¿ñd bm, 4 ltl,). I'bro I,x,1. s.l. dct Lrhro d. Seqhd§.ldo l9i hq. r'l3llto lns l¡,NtF 423
-llul524r4lr{¡ F +3¡t1j2.1140 | u$\\ .npldtui s
5l4l.l5 Clár. Admi DCSFP aotr,).Coolrl

CNP PARTNERS DE SEO]ROS Y ruISECUNOS. S ¡ -C*O d. Sú ln&iño ll- 2í0r4 MADRTD(ESPAñA)-f

DATOS DEL DEUDOR



PARTNERS

Orden de domiciliactón de adeudo dlrecto SEPA
SEFA Dte.t D¿bit M¿ndat¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

CELIA CAMPILLOS GARCIA

Número de cuenta IBAN del Dei/dor
A.count number |EAN of lhe Debtot

ES13 3081 04144031 8131 ¡1810

swtFf / Btc

BCOEESMi¡!081

DATOS DEL DEUDOR

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

AvlSO IMPORTANTIT El d.odor quéda inform¡do qu., .l ldcnlifa(¡do¡ del Acre.dor..fer€n(l¡do eñ eré Mrñd¡to puédc d¡f.rú, po. elc¿mbio delCód¡go d. N.go.io {Süf¡jo}
in<luido .n el m¡imo, .on .l ulil¡r¿do For.l a<E.do¡ .ñ ¡á gcn¡ón dc ¡d.udor SEPA lon su Entld¡d fin¡nclén, siñ qu. .ro ¡mpl¡qu. v¡n¿c¡ór .n t¡ td.nfldad f¡s(¡t y/o hglt
d€lmirmo, nlp.ru¡cio ¡huño en bt ¡¡t€rrlet deldeudor.
INPORTANÍ NOICE: rh¿ d¿bto¡ it info¡n?d thet ¡he zbov. C.ednor ldzot¡fler n ay .l¡ffét, by .h¿ng¡ng h. aut¡nett Cod. 6ofi¡x) ln luded th.rh, *hh th¿t utcd by th. ...ú¡to¡

Nombre de la calle y número
Sareet Náñc end ñuñber of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

código postal / Cludad
Postal Code / dty
280,14 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ la firma del presente lormulario de ordeñ de oomi(ilia€ióñ, usted autoflza a CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿s€guros, S.A. a env¡ar órdenes a 5u

eotidad f¡nanciera, pa.a adeudár €n su (uenta lo5 importes que !é devengueñ como conse(uenciá de e5te contrato y, asim¡lmo, autoriza á su entidad
fináñcierá pará aárgar en !u cuenta los rñportes debid¿mente norifi<ados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¡seguro5, S.A. Corño parte de sus derechos, el
deudor €stá legitimado al reembolso por 5u entidad en los términos y coñd¡ciones del <ontrato suscrilo con la mism¡. La soll(¡tud de reembolso debe.á
efectuars€ d€ñtro dé la3 oaho señanas que sigu€n a la fecha de adeudo eñ cuenta, Puede obtener informa(ión adicional sobre sus dere(hos en Ju entidad
fiñaflciera.
8y s¡gniog th¡t maodat. tom, you authon>e CNP PARTNERS dé Segurcr y Re.tegurct, 5-A. ¡o señd ¡ns¡tc¡¡ons h foor Unk to débk you.a.count¡he añoun¡t.bet a«te a5 a .esut¡

ofyoul nght,, you a.e entt ed to 2 rcfund frcn your bank under ¡he tems znd.ondn¡ons óftou. rgE ñeDt w¡th you¡ benk. a ,efmd ñus¡ bc.t2¡m.d wnh¡¡ e¡gh¡weekt ttz¡ t1g
f¡om the da¡e oa qh¡.h yout a.<ount wat deb¡¡ed, l'out.¡ghtt reged¡ng ¡le mandate a e explaine¡|¡n z tt¿.eñeót that you.¿n obt¿¡n hon yout bank.

F¡rma d€l deudor
S¡gnaturc of the Debtot

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type ofpayñent: Re.uffent paynlent

Lugar Fe(ha (DDi\IMAAAA)

DáIC (DDMMWYY)

19/0712019

Elemplar pan el Deudor

CN P PARTNERS DE SEC,IIROS Y RlaSrGLj¡OS S A - Cru¡ d. 5¡n lsü'm, I | 23014MADRID(ESPAÑat-r + x9t52¡lluu F r l4'lil.trtol ¡\* .llptus d
R M & M¡diL lom ¡ 3l9,litro I991.* l¡&lL'bmik §ÉEd¡dÁ ¡dro lt)r hqrn"33 23[ lG 11N¡F A28531345 Ch\c Adnrr X,S¡p C uí,,qr,i'i

CNP

206833081 0004r 4000000504,r 0r

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR


